
l\¡url(íp¡lid¡d
de

5an lsidro

< Año de la Invers¡on para el Desarrollo Ruraly la Segur¡dad Alimentaria

resolucrór DE ALCALDTA No OZq
san Isidro, 1 I ENE. 2013

EL ALCALDE DE SAN IS¡DRO:

VISTO:

Et l4emorandum t¡o -026-2013-0900-GRH/MSI, de fecha 14 de enero del
2013 mediante el cual la cerencia de Recursos ftumanos informa que respecto al señor LIVoRIo
BENAVENTE HANCCO, obrero permanente, procede el cese por límite de edad, y;

CONSIDERANDO:

Que, el señor LIVORIO BENAVENTE HANCCO, obrero permanente de la
Subgerencia de Servic¡os a la c¡udad, cumple 70 años de edad el 18 de enero del 2013, conforme se corrobora
en su Documento Nacional de Ident¡dad que obra en el legajo personal respectivo;

Que, el artkuto 37o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipatidades
establece que los obreros que prestan sus servicios a las mun¡c¡pal¡dades son servidores públicos sujetos al
régimen laboral de la act¡v¡dad privada, reconociéndoles los derechos y benefic¡os ¡nherente; a dicho regimen;

Que, el artkulo 21o del Texto Unico Ordenado (TUO) del Decreto Legislativo
No 728, Ley de Productiv¡d¿d y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo No OO3-97-TR, estab¡ece

Ia Jubilac¡ón es obligatoria y automática en caso que el trabajador cumpla setenta (70) años de edad;

Que, estando a Io op¡nado por la Gerenc¡a de Asesoría Juridic¿ medjante elfrz -2013-oqoo-G¡ll¡sl:

Estando a los fundamentos exDuestos V en uso de las atribuciones conferidas

Informe No

h por el artí'.ulo 20o numeral 6) de la t:ey No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

2 REsuELvE:RESUELVE:

edad, al señor LWORIO
dándole las gracias por los

Articulo Seoundo,- ENCARGAR a la Gerencia de Recursos Humanos se
sirva efectuar la liquidación de los beneficios socjales que le pud¡eran corresponder.

Artículo Tercero.- Et señor LMRIO BENAVENTE HANCCO, obrero
permanente en cumplimiento del numeral 7.1 de la Directiva Nó 07-2009/MSI, deberá realizar la entrega de
car9o en el plazo que corresponda.
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